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Hegistrese,comuníquese y archívese.

ARTICULOÚNICO.- Designar a don Edgar Guzmán Cornejo, docente princípal a dedicación
exclusiva, asignado a la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades (FCEH),como
adjunto de la Oficina General de Asuntos Académicos (OGAA). a partir del 04 de febrero de
20111,en mérito a los considerandos expuestos en la presente resolución rectoral.

se RESUELVE:

Enuso de las atribuciones que confieren la Leyn.?23733 y el Egunap;

De conformidad con el artículo 772del Decreto Supremo n." 00S·90·PCM;y,

Que, por la complejidad del cargo, y para facilitar el funcionamiento de la CItadaoficina general,
es conveniente designar a don Edgar GuzmanCornejo, docente principal a dedicación excl\.siva,
asignado a la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades (FCEH),como adjunto de la
Oficina General de Asuntos Académicos (OGAA);

Que, con Resolución Rectoral n." 0269-2014-UNAP, del 03 de febrero de 20111,se resuelve
designar a don Juan de Dios Jara Ibarra, docente principal a dedicación exclusiva, asignado a la
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades (FCEH),como jefe de la Oficina General de
Asuntos Académicos (OGAA) de la Universidad Nacional de la Amazonia Peruana, a partir del 04
de febrero de 2014;

CONSIDERANDO:

Resolución Rectoral n." 0277·2014·UNAP
Iquitos, 03 de febrero de 2014
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